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Confección del plan de pago

 Plan de pago prejudicial
Para regularizar la deuda prejudicial, el Agente de Recaudación deberá ingresar a la 
página web de laAgencia desde “Pagar”, ingresando en “Planes de Pago”.
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A continuación, se mostrarán los distintos impuestos, debiendo seleccionar “AGENTES
DE RECAUDACIÓN”.
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4



Haciendo un clic en Agente de Recaudación, se podrán visualizar las distintas opciones,
debiendo seleccionar “Plan de Pagos por deudas prejudiciales por omisión”, e
ingresar con laCUITy CITdel agente.
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Una vez ingresado, se deberá seleccionar la clave del Agente cuya deuda se pretende 
regularizar, automáticamente trae la opción del plan por omisión.
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Unavezseleccionado la clave la  
opcióndel planesOMISION se  
haceclicen ENVIAR
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A continuación, nos mostrará la pantalla “SELECCIÓN DE PERIODOS ADEUDADOS”
donde e/la Agente podrá visualizar los períodos con deuda y, de corresponder, los
planes depagos caducos quesepuedan regularizar.
Cabe destacar que sólo podrá seleccionar cuáles son los períodos que desea incluir en
el plan, mientras que la caducidad ingresará automáticamente. Además, podrá agregar
periodos anteriores aenero del 2012y multas.
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Definida la deuda a incluir, hacemos un clic en enviar.
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Un clice imprimimosel estado  
dedeudacon lasopcionesde  
financiación.
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Hacemos un clic en continuar para la selección de las cuotas o el pago al contado.

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo

9



Una vez seleccionada la cantidad de cuotas deseadas (hasta 48
cuotas iguales y consecutivas), se deberá proceder a la “APERTURA
DEL PLAN”.
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Previo a la confirmación del Plan de Pagos, se podrá visualizar el detalle del plan
seleccionado para revisar si es el deseado. El Agente de Recaudación deberá continuar
con la formalización del acogimiento, dándole clic a la opción “CONFIRMAR”.
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Una vez confirmado el acogimiento, podremos liquidar el anticipo, debiendo indicar la 
forma depago deseada.
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Semostrará el monto y 
vencimientodel anticipo.
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Para los casos en que se haya seleccionado “PAGO ELECTRÓNICO”, deberá indicarse
el Ente mediante el cual se desea abonar la liquidación, para luego obtener el código de
pago electrónico correspondiente.
Un vez que imprimió el anticipo, hacemos un clic en volver y nos trae la pantalla para
imprimir las cuotas. Debemos poner la C.U.I.T para obtener la clave, luego plan de
pagos y enviamos

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo

13



Seleccionamos el plan por el cual queremos imprimir la cuota, clic en cuota y ponemos
el número de la mismay la forma depago conun clic, luego continuar.
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Confección del Plan De Pagos Judicial
En caso que el contribuyente desee regularizar la deuda judicial, deberá ingresar a la
página web de la Agencia, en el rubro “INGRESÁ A TU PANEL DE AUTOGESTIÓN”
con su CUIT y CIT.

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo
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Dentro del sistema, el Agente de Recaudación deberá hacer click en “JUICIOS” en la
actividad que pretende regularizar, para visualizar el/los proceso/s activos que posee,
debiendo seleccionar la opción “CONFECCIONAR PLAN” del juicio de apremio que
desea incluir en el Plan de Pago. En caso que el contribuyente no haya abonado los
gastos y honorarios del juicio, deberá comunicarse con el apoderado fiscal interviniente
parapoder hacerlo, conforme informa la mismapantalla.

Plan de Pagos Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo
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A continuación, el Agente deRecaudación deberá seleccionar la opción “PLAN DE
PAGOS JUDICIAL GENERAL”.
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Paracontinuarcon la  
formalizacióndel  
acogimientosedebe  
dar clicenACEPTAR .
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La próxima pantalla que se mostrará es “IMPRESIÓN DEL
ESTADO DE DEUDA”, donde debemos imprimir el mismo
parapoder continuar con la confección del plan depagos.

Una vez desplegado e impreso el R1del Plan de Pagos,
se hará clic en “CONTINUAR” para poder visualizar las
distintas opciones depago disponibles.
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Ya seleccionadala cantidad  
decuotasdeseadasse  
deberáprocedera la  
“APERTURA DEL PLAN”
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Una vez realizada la apertura del plan y previo a su confirmación, el Agente de
Recaudación podrá observar los detalles del plan seleccionado para corroborar si es
el quedesea.
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Si losdatos soncorrectos,el  
Agentedeberáhacer clicen  
“CONFIRMAR”paracontinuar  
conel procesode formalización 
del acogimiento.
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Una vez confirmado el Plan de Pagos,
el contribuyente podrá liquidar el
anticipo, debiendo indicar la forma de
pago deseada.
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Ya seleccionada la modalidad de pago, a
continuación se mostrará la liquidación del
anticipo.

Para los casos en que se haya seleccionado “PAGO
ELECTRÓNICO”, se deberá seleccionar el Ente por el
cual se abonará la liquidación, para luego obtener el
código depago electrónico correspondiente.

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo

Fecha devencimiento y
monto del anticipo.
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Confección Plan de Pago Judicial con Embargo
Para la confección del Plan de Pagos de deuda en instancia judicial con la utilización de
fondos embargados, el Agente deberá ingresar a la página web de la Agencia, en el
rubro “GESTIONAR” con su CUIT y CIT. Allí, deberá entrar a “JUICIOS” de la actividad
quepretende regularizar.
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A continuación, se desplegará un listado de
el/los juicio/s de apremios activos que posea
el/la contribuyente.
Para comenzar con el proceso de acogimiento
se deberá ingresar a “CONFECCIONAR
PLAN” del juicio de apremio que desea incluir
enel Plan dePagos.
En caso que el/la contribuyente no haya
abonado los gastos y honorarios del juicio,
deberá comunicarse con el apoderado fiscal
interviniente para poder hacerlo, conforme
informa lamisma pantalla.
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Conposterioridad, el Agente deRecaudación deberá seleccionar la opción “PLAN DE 
PAGOS JUDICIAL DACIÓN EN PAGO”.

Para continuar con la formalización
del acogimiento se debe dar clic en
ACEPTAR

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo
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A continuación se mostrará la pantalla “IMPRESIÓN DEL ESTADO DE DEUDA”, donde 
el Agente debe imprimirlo parapoder continuar con la confección del plan depagos.
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Una vez visualizado e impreso el R1 del Plan de Pagos se hará clic en
“CONTINUAR”, para observar cuál es el monto disponible para transferir
y las diferentes opciones depago disponibles.
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Ya seleccionada  
la cantidadde  
cuotasdeseadas  
sedeberá  
procedera la  
“APERTURA 
DEL PLAN”
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34

Con posterioridad, se mostrará la pantalla “SELECCIÓN DE BANCO PARA
TRANSFERENCIA”, donde se detalla/n la/s cuenta/s embargada/s y fondos
disponibles como así también el monto de la liquidación.

Una vez ingresado el monto a transferir, el contribuyente debe hacer clic en
“CALCULAR” y luego deberá proseguir con la operatoria con “CONTINUAR”.

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo

Unavez  
seleccionadala  
cuenta,sepodrá  
consignarel monto  
a transferir.



35

La pantalla siguiente, mostrará la/s cuenta/s seleccionada/s con el/los monto/s a
transferir. Aquí el Agente de Recaudación deberá continuar con el proceso de
acogimiento, clickeando en “DESCARGAR PDF”.
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Automáticamente, se abrirá una ventana con la autorización por parte del/de la
contribuyente de realizar la transferencia de fondos de acuerdo a lo que ya fuera
seleccionado. Sino se realiza esta descarga no sepuedecontinuar con la operatoria.

Seprocedeaconfirmar  
la transferenciapara  
continuarconel Plande  
Pago
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Una vez realizada la confirmación de la transferencia de fondos, se deberá confirmar el
plan. De esta manera, el Agente de Recaudación podrá observar los detalles del plan
seleccionado para corroborar si es el quedesea.

Si los datos son correctos,el
Agente deberá hacer clic en
“CONFIRMAR”para
continuarconel procesode
formalizacióndel acogimiento
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Automáticamente, se abrirá una ventana para poder realizar la liquidación del anticipo
o, en caso de que haya sido cubierto con los fondos transferidos, de la primer cuota del
plan.
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Una vez seleccionada la modalidad de
pago, a continuación se mostrará la
liquidación del anticipo o primer cuota
según corresponda.

Plan de Pago Deuda por Omisión Agentes de Recaudación /Instructivo

Semostrará la  
fechade  
vencimientodel  
anticipoyel saldo  
restante aabonar
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Para los casos en que se haya seleccionado “PAGO ELECTRÓNICO”, se deberá
seleccionar el Ente por el cual se abonará la liquidación, para luego obtener el código
correspondiente.
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